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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie D, con clave de pizarra “BLKPEPI 
19-4D” (los “Certificados Serie D”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de 
Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, celebrado con BlackRock Mexico Manager III, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores, derivado de la quinta  llamada de capital realizada por el 
Fiduciario (la “Quinta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 59,997 (cincuenta y 
nueve mil novecientos noventa y siete) Certificados Serie D el 7 de abril de 2022 (la “Quinta Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, Cláusula Quinta del Acta de 
Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV 
y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna 
a las demás características de la emisión salvo por el incremento en el número y monto de los 
Certificados Bursátiles con motivo de la Quinta Llamada de Capital. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos 
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección 
“I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$5,999,700.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS DÓLARES 00/100) (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, 

ES EL EQUIVALENTE DE $ 118,459,876.71 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE 

$19.7443 PESOS POR DÓLAR1). 

 
FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022 

 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de 

Capital: 

Serie D 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022.  

Fecha Ex-Derecho:  1 de abril de 2022. 

Fecha de Registro: 4 de abril de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción:  5 de abril de 2022. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  7 de abril de 2022. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie D de la 

Quinta Llamada de Capital: 

7 de abril de 2022. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie D en 

la Emisión Inicial: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital, considerando el Monto Máximo de la Serie 

de los Certificados Serie A, el Monto Máximo de la 

Serie de los Certificados Serie B, el Monto Máximo 

de la Serie de los Certificados Serie C, el Monto 

Máximo de la Serie de los Certificados Serie D, el 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie 

E, el Monto Máximo de la Serie de los Certificados 

Serie F, el Monto Máximo de la Serie de los 

Certificados Serie G): 

USD$775,134,500.00 (setecientos setenta 

y cinco millones ciento treinta y cuatro 

mil quinientos Dólares 00/100). 

Número de Certificados Serie D suscritos en la 

Emisión Inicial: 

1,000 (mil) Certificados Serie D. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie D: USD$100,000.00 (cien mil Dólares 

00/100). 

Número de Certificados Serie D suscritos en la 

primera Reapertura de la Emisión Inicial: 

100,630 (cien mil seiscientos treinta) 

Certificados Serie D. 

Monto de la primera Reapertura de la Emisión Inicial 

de Certificados Serie D: 

USD$10,063,000.00 (diez millones 

sesenta y tres mil Dólares 00/100). 

Monto de la primera Emisión Adicional 

efectivamente suscrito: 

USD$2,499,800.00 (dos millones 

cuatrocientos noventa y nueve mil 

ochocientos Dólares 00/100). 



Número de Certificados Serie D efectivamente 

suscritos en la primera Emisión Adicional: 

24,998 (veinticuatro mil novecientos 

noventa y ocho) Certificados Serie D. 

Monto de la segunda Emisión Adicional 

efectivamente suscrito: 

USD$999,800.00 (novecientos noventa y 

nueve mil ochocientos Dólares 00/100). 

Número de Certificados Serie D efectivamente 

suscritos en la segunda Emisión Adicional: 

9,998 (nueve mil novecientos noventa y 

ocho) Certificados Serie D. 

Monto de la tercera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

USD$1,999,800.00 (un millón 

novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos Dólares 00/100). 

Número de Certificados Serie D efectivamente 

suscritos en la tercera Emisión Adicional: 

19,998 (diecinueve mil novecientos 

noventa y ocho) Certificados Serie D. 

Monto de la cuarta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

USD$6,199,700.00 (seis millones ciento 

noventa y nueve mil setecientos Dólares 

00/100). 

Número de Certificados Serie D efectivamente 

suscritos en la cuarta Emisión Adicional: 

61,997 (sesenta y un mil novecientos 

noventa y siete) Certificados Serie D. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional 

efectivamente suscrito: 

USD$5,999,700.00 (cinco millones 

novecientos noventa y nueve mil 

setecientos Dólares 00/100) (que, 

únicamente para efectos informativos, es 

el equivalente de $ 118,459,876.71 Pesos, 

utilizando un tipo de cambio de $19.7443 

Pesos por Dólar2) 

Número de Certificados Serie D efectivamente 

suscritos en la Quinta Emisión Adicional: 

59,997 (cincuenta y nueve mil 

novecientos noventa y siete) Certificados 

Serie D. 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional: USD$21,862,100.00 ( veintiún millones 

ochocientos sesenta y dos mil cien 

Dólares 00/100). 

Número de Certificados Serie D en circulación 

previo a la Quinta Emisión Adicional: 

218,621 (doscientos dieciocho mil 

seiscientos veintiún) Certificados Serie 

D. 

 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie D en circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional: 

0.2744475599325  

Precio de suscripción de los Certificados Serie D en 

la Quinta Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado Serie D (que, únicamente 

para efectos informativos, es el 

equivalente de $1,974.43 Pesos, 

utilizando un tipo de cambio de $19.7443 

Pesos por Dólar). 

Total de Certificados Serie D efectivamente 

suscritos (considerando la Emisión Inicial de los 

Certificados Serie D, la primera Reapertura de la 

Emisión Inicial de los Certificados Serie D, la 

primera Emisión Adicional de los Certificados Serie 

D, la segunda Emisión Adicional de los Certificados 

Serie D, la tercera Emisión Adicional de los 

Certificados Serie D, la cuarta Emisión Adicional de 

los Certificados Serie D y la Quinta Emisión 

Adicional de los Certificados Serie D): 

278,618 (doscientos setenta y ocho mil 

seiscientos dieciocho) Certificados Serie 

D. 

Monto total efectivamente suscrito de los 

Certificados Serie D (considerando la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie D, la primera 

Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados 

Serie D, la primera Emisión Adicional de los 

Certificados Serie D, la segunda Emisión Adicional 

de los Certificados Serie D, la tercera Emisión 

Adicional de los Certificados Serie D, la cuarta 

Emisión Adicional de los Certificados Serie D y la 

Quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie 

D): 

USD$27,861,800.00 (veintisiete millones 

ochocientos sesenta y un mil 

ochocientos) Dólares (que, únicamente 

para efectos informativos, es el 

equivalente de $550,111,737.74 Pesos, 

utilizando un tipo de cambio de $19.7443 

Pesos por Dólar). 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 

Adicional de los Certificados Serie D: 

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 

limitación, gastos, comisiones y costos de 

abogados externos, contadores u 

auditores (incluyendo gastos del Auditor 

Externo), proveeduría de precios, 

expertos valuadores, consultores, 

administradores, custodios, depositarios, 

fiduciarios y otros servicios similares 

prestados por externos, relacionados con 

el Fideicomiso y sus Inversiones, en el 



entendido, que una descripción detallada 

de dicho destino podrá ser puesta a 

disposición de los Tenedores por el 

Administrador a través del 

Representante Común. 

  

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del 
Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones, cuando lo estime conveniente mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación 
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, 
al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios 
al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es 
posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra 
establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado 
para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del 
Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, 
fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no 
tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-
1.80-2019-130, de conformidad con el oficio de autorización número 153/12387/2019, de fecha 17 de 
diciembre de 2019 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12548/2020 
de fecha 31 de julio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con 
el número 3239-1.80-2020-169. Mediante oficio de actualización número 153/12749/2020 de fecha 30 
de septiembre de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión y en el Monto Máximo 
de la Serie de los Certificados Serie D, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-180. 
Mediante oficio de actualización número 153/10026639/2021 de fecha 18 de junio de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en 
el Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-246. Mediante 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/


oficio de actualización número 153/10026663/2021, de fecha 22 de junio de 2021, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-247. Mediante oficio de actualización 
número 153/10026748/2021, de fecha 19 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2021-253. Mediante oficio de actualización número 
153/10026782/2021, de fecha 2 de agosto de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2021-256. Mediante oficio de actualización número 153/10027070/2021 de fecha 9 
de noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con 
el número 3239-1.80-2021-284. Mediante oficio de actualización número 153/10027100/2021, de fecha 
17 de noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2021-288. Mediante oficio de actualización número 153/2741/2022, de fecha 31 de marzo de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-322. 
 
 
 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/2741/2022 de fecha 31 de 
marzo de 2022.  

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2022. 

 

  



ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace 

referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de 

Capital. 
Anexo D Carta de Independencia.  
  



Anexo A 

Título canjeado y depositado en Indeval  

















































































































































Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 

87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores 











CREEL, GARCÍA-CUÉLLAR� AIZA Y ENRÍQUEZ 
Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 

el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el articulo 14, fracción 
II de la Circular Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

CREEL . MX 

.. 

TORRE VIRREYES 
PEDREGAL 24, PISO 24 
COL. MOLINO DEL REY 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 
+52 (55) 4748 0600 

COR�ORATIVO EQUUS 
RrCARD-o MARGAIN ioV,YA 335, TORR:E '2, PISO 22 
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 
SAN PEDRO GARZA GARCIA,N.L., MEXICO 6·6265 
+52 (81) 8363 4221 _ 

















Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital 
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 Ciudad de México a 23 de marzo de 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2  

Col. Lomas de Chapultepec  

Ciudad de México, 11000 

Atención: Delegado Fiduciario CIB/3341 

 

  Re: Fideicomiso CIB/3341. 

Estimados señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 de fecha 16 
de diciembre de 2019 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o 
de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BlackRock México Manager III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y 
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común. Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente 
instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado 
que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo (w) una novena Llamada de 
Capital de los Certificados correspondientes a la Serie A; (x) una sexta Llamada de Capital 
de los Certificados correspondientes a la Serie B; (y) una novena Llamada de Capital de los 
Certificados correspondientes a la Serie C; y (z) una quinta Llamada de Capital de los 
Certificados correspondientes a la Serie D en los siguientes términos:  
 

CERTIFICADOS SERIE A 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Novena. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: BLKPEPI 19D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022.  
Fecha Ex-Derecho: 1 de abril de 2022.  
Fecha de Registro: 4 de abril de 2022.  
Fecha Límite de Suscripción: 5 de abril de 2022.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 7 de abril de 2022.  
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la novena Emisión 
Adicional: 

0.1945838470642  
 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A 
de la novena Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie A es de 
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USD$100.00 por Certificado Serie 
A. 1 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la novena Emisión Adicional: 

Hasta 220,000 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la novena Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A: 

Hasta USD$22,000,000.00. 
 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A, la 
primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A, la tercera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie A, la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A, la quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A, la 
sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
A, la séptima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la tercera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie A, la 
octava Emisión Adicional de los Certificados 
Serie A y la novena Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A): 

Hasta 1,350,618 Certificados Serie 
A.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie A, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie A, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie A, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A, la 
cuarta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie A, la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la sexta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie A, la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A, la tercera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A, la octava Emisión Adicional 
de los Certificados Serie A y la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A): 

Hasta USD$135,061,800.00 
 
 
 
  

Destino de los recursos de la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A: 

Gastos del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de 
abogados externos, contadores 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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u auditores (incluyendo gastos 
del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, 
expertos valuadores, 
consultores, administradores, 
custodios, depositarios, 
fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  
en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores 
por el Administrador a través 
del Representante Común.  

 
 

CERTIFICADOS SERIE B 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: BLKPEPI 19-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022.  
Fecha Ex-Derecho: 1 de abril de 2022.  
Fecha de Registro: 4 de abril de 2022.  
Fecha Límite de Suscripción: 5 de abril de 2022.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 7 de abril de 2022.  
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la sexta Emisión 
Adicional: 

0.1711867090639  
 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B 
de la sexta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie B es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
B. 21 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la sexta Emisión Adicional: 

Hasta 120,000 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B: 

Hasta USD$12,000,000.00. 
 

Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie B, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B, la tercera 

Hasta 820,989 Certificados Serie 
B.  
 
 
 

 
1 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la 
cuarta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie B, la quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B y 
la sexta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B): 
Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie B, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie B, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie B, la quinta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B y la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B): 

Hasta USD$82,098,900.00 
 
 
 
 
  

Destino de los recursos de la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B: 

Gastos del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de 
abogados externos, contadores 
u auditores (incluyendo gastos 
del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, 
expertos valuadores, 
consultores, administradores, 
custodios, depositarios, 
fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  
en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores 
por el Administrador a través 
del Representante Común.  

 
 
 

CERTIFICADOS SERIE C 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Novena. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: BLKPEPI 19-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022.  
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Fecha Ex-Derecho: 1 de abril de 2022.  
Fecha de Registro: 4 de abril de 2022.  
Fecha Límite de Suscripción: 5 de abril de 2022.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 7 de abril de 2022.  
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C: 

0.2313713896423  

Precio de suscripción de los Certificados Serie C 
de la novena Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie C es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
C. 31 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la novena Emisión Adicional: 

Hasta 180,000 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la novena Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C: 

Hasta USD$18,000,000.00. 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
cuarta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la sexta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C,  la octava Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C y la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C): 

Hasta 957,970 Certificados Serie 
C.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
séptima Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie C, la octava 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C y 

Hasta USD$95,797,000.00 
 
 
 
  

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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la novena Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C): 
Destino de los recursos de la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de 
abogados externos, contadores 
u auditores (incluyendo gastos 
del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, 
expertos valuadores, 
consultores, administradores, 
custodios, depositarios, 
fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  
en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores 
por el Administrador a través 
del Representante Común.  

 
CERTIFICADOS SERIE D 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Quinta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie D: BLKPEPI 19-4D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022.  
Fecha Ex-Derecho: 1 de abril de 2022.  
Fecha de Registro: 4 de abril de 2022.  
Fecha Límite de Suscripción: 5 de abril de 2022.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie D: 7 de abril de 2022.  
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie D en circulación previo a la quinta Emisión 
Adicional: 

0.2744475599325  
 

Precio de suscripción de los Certificados Serie D 
de la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie D: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie D es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
D. 41 

Número de Certificados Serie D Adicionales 
correspondientes a la quinta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie D: 

Hasta 60,000 Certificados Serie D. 
 

Monto de la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie D: 

Hasta USD$6,000,000.00. 
 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Total de Certificados Serie D emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de la Serie D,  la 
primera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie D, la segunda Emisión Adicional de los 
Certificados Serie D, la tercera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie D, la cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D y 
la quinta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie D): 

Hasta 278,621 Certificados Serie 
D.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Reapertura de la Emisión 
Inicial de la Serie D,  la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie D, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D, la 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie D, la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie D y la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie D): 

Hasta USD$27,862,100.00 
 
 
 
  

Destino de los recursos de la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie D: 

Gastos del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de 
abogados externos, contadores 
u auditores (incluyendo gastos 
del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, 
expertos valuadores, 
consultores, administradores, 
custodios, depositarios, 
fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  
en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores 
por el Administrador a través 
del Representante Común.  

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A, Anexo “B”, Anexo “C” y Anexo “D” 
el día 24 de marzo de 2022 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 5 de abril de 2022.  
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Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 2.4 (i) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice la siguiente transferencia: 

 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto 
de pago de derechos de estudio y trámite la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del 
Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI).  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

Atentamente, 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. 

Nombre: Angélica Domínguez Pérez de León 
Cargo: Apoderado legal 

Nombre: Camilo Eduardo Vega Magaña 
Cargo: Apoderado legal 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/3341 



 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BLKPEPI 

19D” 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, 

celebrado entre CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, administrador 

y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la 

emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, bajo el 

mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “BLKPEPI 19D” (los 

“Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

novena llamada de capital (la “Novena Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una 

novena emisión adicional de hasta 220,000 (doscientos veinte mil) Certificados, por un monto total 

de hasta USD$22,000,000.00 (veintidós millones de Dólares 00/100) (la “Novena Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Novena Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022. 
 

Número de Llamada de Capital: Novena. 
 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie A 
 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022. 
 

Fecha Ex-Derecho:  1 de abril de 2022. 
 

Fecha de Registro: 4 de abril de 2022. 
 



 

 

Fecha Límite de Suscripción:  5 de abril de 2022. 
 

Fecha de liquidación de los Certificados de la Novena 
Llamada de Capital: 

7 de abril de 2022. 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

0.1945838470642 

Precio de colocación de los Certificados en la Emisión 
Inicial: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 
Certificado.  
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 
Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado. 51 
 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 342,000 (trescientos cuarenta y dos mil) 

Certificados. 

Número de Certificados emitidos previo a la Novena 
Emisión Adicional: 
 

1,130,618 (un millón ciento treinta mil 
seiscientos dieciocho) Certificados. 
 

Monto de la Emisión Inicial: USD$34,200,000.00 (treinta y cuatro millones 

doscientos mil Dólares 00/100). 

Monto previo a la Novena Emisión Adicional: USD$113,061,800.00 (ciento trece millones 
sesenta y un mil ochocientos Dólares 00/100). 
 

Número de Certificados a emitir en la Novena Emisión 
Adicional:  
 

Hasta 220,000 (doscientos veinte mil) 
Certificados. 

Monto a colocar en la Novena Emisión Adicional: Hasta USD$22,000,000.00 (veintidós millones 
de Dólares 00/100). 
 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Novena Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie A, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
A, la segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie 
A, la segunda Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la séptima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A, la tercera Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie A, la octava Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A y la Novena 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A): 
 

Hasta 1,350,618 (un millón trescientos 
cincuenta mil seiscientos dieciocho) 
Certificados. 
 
 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



 

 

Monto total que será emitido al terminar la Novena 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial de 
los Certificados Serie A, la primera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie A, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie A, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
A, la tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
A, la cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
A, la quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
A, la sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie A, 
la séptima Emisión Adicional de los Certificados Serie A, 
la tercera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A, la octava Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A  y la Novena Emisión Adicional de 
los Certificados Serie A): 

Hasta USD$135,061,800.00 (ciento treinta y 
cinco millones sesenta y un mil ochocientos 
Dólares 00/100). 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del Representante 
Común. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan 

en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá 

sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una Llamada 

de Capital de dicha Serie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato 

de Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 

respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones 

a los Tenedores o pagos se realizarán con base al número de Certificados en 

circulación de dicha Serie que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven 

a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 



 

 

ejercen con base al número de Certificados de la Serie correspondiente en circulación 

al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 

derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, ya que por regla 

general dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 

circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una 

sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados 

de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 

se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 

Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial 

correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios 

que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro 

inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de 

cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 

 
 
 
 

  



 

 

Anexo B 
Aviso de Llamada de Capital Serie B 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BLKPEPI 

19-2D” 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, 

celebrado entre CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, administrador 

y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la 

emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, bajo el 

mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “BLKPEPI 19-2D” (los 

“Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

sexta llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta 

emisión adicional de hasta 120,000 (ciento veinte mil) Certificados, por un monto total de hasta 

USD$12,000,000.00 (doce millones de Dólares 00/100) (la “Sexta Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022. 
 

Número de Llamada de Capital: Sexta. 
 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie B 
 

Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022. 
 

Fecha Ex-Derecho:  1 de abril de 2022. 
 

Fecha de Registro: 4 de abril de 2022. 
 

Fecha Límite de Suscripción:  5 de abril de 2022. 
 



 

 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 7 de abril de 2022. 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.1711867090639 

 
Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado. 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Sexta 
Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado. 61 
 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 171,000 (ciento setenta y un mil) Certificados. 
 

Número de Certificados emitidos previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

700,989 (setecientos mil novecientos ochenta 
y nueve) Certificados. 
 

Monto de la Emisión Inicial: USD$17,100,000.00 (diecisiete millones cien 
mil Dólares 00/100). 
 

Monto previo a la Sexta Emisión Adicional: USD$70,098,900.00 (setenta millones noventa 
y ocho mil novecientos Dólares 00/100). 
 

Número de Certificados adicionales a emitir en la Sexta 
Emisión Adicional:  
 

Hasta 120,000 (ciento veinte mil) Certificados. 

Monto a colocar en la Sexta Emisión Adicional: Hasta USD$12,000,000.00 (doce millones de 
Dólares 00/100). 
 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Sexta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie B, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
B, la segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie 
B, la tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
B, la cuarta Emisión Adicional, la segunda Reapertura de 
la Emisión Inicial  de los Certificados Serie B, la quinta 
Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 820,989 (ochocientos veinte mil 
novecientos ochenta y nueve) Certificados. 
 
 
 
 

Monto total que será emitido al terminar la Sexta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial de 
los Certificados Serie B, la primera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie B, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie B, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie B , la cuarta 
Emisión Adicional, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie B, la quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

Hasta USD$82,098,900.00 (ochenta y dos 
millones noventa y ocho mil novecientos) 
Dólares). 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



 

 

 
Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 

limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del Representante 
Común. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan 

en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá 

sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una Llamada 

de Capital de dicha Serie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato 

de Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 

respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones 

a los Tenedores o pagos se realizarán con base al número de Certificados en 

circulación de dicha Serie que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven 

a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 

ejercen con base al número de Certificados de la Serie correspondiente en circulación 

al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 

derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, ya que por regla 

general dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 

circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una 

sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados 

de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 

se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 



 

 

Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial 

correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios 

que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro 

inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de 

cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 

  



 

 

 
Anexo C 

Aviso de Llamada de Capital Serie C 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BLKPEPI 

19-3D” 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, 

celebrado entre CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, administrador 

y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la 

emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, bajo el 

mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “BLKPEPI 19-3D” (los 

“Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

novena llamada de capital (la “Novena Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una 

novena emisión adicional de hasta 180,000 (ciento ochenta mil) Certificados, por un monto total de 

hasta USD$18,000,000.00 (dieciocho millones de Dólares 00/100) (la “Novena Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Novena Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022. 
 

Número de Llamada de Capital: Novena. 
 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie C 
 

Fecha de inicio de la Novena Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022. 
 

Fecha Ex-Derecho:  1 de abril de 2022. 
 

Fecha de Registro: 4 de abril de 2022. 



 

 

 
Fecha Límite de Suscripción:  5 de abril de 2022. 

 
Fecha de liquidación de los Certificados de la Novena 
Llamada de Capital: 

7 de abril de 2022. 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Novena Emisión Adicional: 

0.2313713896423 

Precio de colocación de los Certificados en la Emisión 
Inicial: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 
Certificado. 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 
Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado. 71 

 
Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 171,000 (ciento setenta y un mil) Certificados. 

 
Número de Certificados emitidos previo a la Novena 
Emisión Adicional: 
 

777,970 (setecientos setenta y siete mil 
novecientos setenta) Certificados. 
 

Monto de la Emisión Inicial: USD$17,100,000.00 (diecisiete millones cien 
mil Dólares 00/100). 
 

Monto previo a la Novena Emisión Adicional: USD$77,797,000.00 (setenta y siete millones 
setecientos noventa y siete mil Dólares 
00/100). 
 

Número de Certificados a emitir en la Novena Emisión 
Adicional:  
 

Hasta 180,000 (ciento ochenta mil) 
Certificados. 

Monto a colocar en la Novena Emisión Adicional: Hasta USD$18,000,000.00 (dieciocho millones 
de Dólares 00/100). 
 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Novena Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
C, la segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie 
C, la tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
C, la cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
C, la quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
C, la sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie C, 
la séptima Emisión Adicional de los Certificados Serie C, 
la segunda Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C, la octava Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C y la Novena Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C): 
 

Hasta 957,970 (novecientos cincuenta y siete 
mil novecientos setenta) Certificados. 
 
 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



 

 

Monto total que será emitido al terminar la Novena 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial de 
los Certificados Serie C, la primera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la séptima 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
C, la octava Emisión Adicional de los Certificados Serie C 
y la Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie 
C): 
 

Hasta USD$95,797,000.00 (noventa y cinco 
millones setecientos noventa y siete mil 
Dólares 00/100). 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del Representante 
Común. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan 

en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá 

sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una Llamada 

de Capital de dicha Serie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato 

de Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 

respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones 

a los Tenedores o pagos se realizarán con base al número de Certificados en 

circulación de dicha Serie que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven 

a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 



 

 

ejercen con base al número de Certificados de la Serie correspondiente en circulación 

al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 

derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, ya que por regla 

general dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 

circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una 

sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados 

de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 

se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 

Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial 

correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios 

que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro 

inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de 

cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 

  



 

 

Anexo D 
Aviso de Llamada de Capital Serie D 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BLKPEPI 

19-4D” 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3341 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, 

celebrado entre CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, administrador 

y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la 

emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie D, bajo el 

mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “BLKPEPI 19-4D” (los 

“Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

quinta llamada de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta 

emisión adicional de hasta 60,000 (sesenta mil) Certificados, por un monto total de hasta 

USD$6,000,000.00 (seis millones de Dólares 00/100) (la “Quinta Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 7 de abril de 2022. 
 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 
 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie D 
 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 24 de marzo de 2022. 
 

Fecha Ex-Derecho:  1 de abril de 2022. 
 

Fecha de Registro: 4 de abril de 2022. 
 

Fecha Límite de Suscripción:  5 de abril de 2022. 
 



 

 

Fecha de liquidación de los Certificados de la Quinta 
Llamada de Capital: 

7 de abril de 2022. 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional: 

0.2744475599325 

Precio de colocación de los Certificados en la Emisión 
Inicial: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado. 81 

 
Precio de suscripción de los Certificados en la Quinta 
Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 
Certificado. 
 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 1,000 (mil) Certificados. 
 

Número de Certificados emitidos previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 
 

218,621 (doscientos dieciocho mil seiscientos 
veintiún) Certificados. 
 

Monto de la Emisión Inicial: USD$100,000.00 (cien mil Dólares 00/100). 
 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional: USD$21,862,100.00 (veintiún millones 
ochocientos sesenta y dos mil cien Dólares 
00/100). 
 

Número de Certificados a emitir en la Quinta Emisión 
Adicional:  
 

Hasta 60,000 (sesenta mil) Certificados. 

Monto a colocar en la Quinta Emisión Adicional: Hasta USD$6,000,000.00 (seis millones de 
Dólares 00/100). 
 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Quinta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie D, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
D, la primera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
D, la segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie 
D, la tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
D, la cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie D 
y la Quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie 
D): 
 

Hasta 278,621 (doscientos setenta y ocho mil 
seiscientos veintiún) Certificados. 
 
 

Monto total que será emitido al terminar la Quinta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial de 
los Certificados Serie D, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie D, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D,  la cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D y la Quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie D): 
 

Hasta USD$27,862,100.00 (veintisiete 
millones ochocientos sesenta y dos mil cien 
Dólares 00/100). 

 
1Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



 

 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del Representante 
Común. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan 

en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá 

sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una Llamada 

de Capital de dicha Serie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato 

de Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 

respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones 

a los Tenedores o pagos se realizarán con base al número de Certificados en 

circulación de dicha Serie que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven 

a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 

ejercen con base al número de Certificados de la Serie correspondiente en circulación 

al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 

derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, ya que por regla 

general dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 

circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una 

sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en 

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados 

de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 

se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 



 

 

Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial 

correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios 

que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro 

inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de 

cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 
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